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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6012300346 – SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA EL 

ANÁLISIS DE LA ADECUACIÓN DE EQUIPAMIENTO DE 

TALLER, EQUIPOS DE MANO Y UTILLAJE Y SU 

SUBSANACIÓN 

 

Consulta 1: 

En la pág. 40 de la PPT se indica que “Para cada una de las familias … se definirán los 

siguientes grupos y niveles de intervención: 

• Intervención mecánica. 
o Nivel 1. 
o Nivel 2. 
o Nivel 3. 

• Intervención eléctrica. 
o Nivel 1. 
o Nivel 2. 
o Nivel 3. 

• Otro tipo de intervención: … 
 

Pregunta: ¿El nivel de intervención a aplicar en cada caso es definido por Metro de Madrid, 

por la empresa adjudicataria o será consensuado por ambas partes? 

 

Respuesta 1: 

En relación con su consulta, les informamos de que en el Pliego de Prescripciones Técnicas se 

considera cada tipo de intervención y se define: 

• Nivel 1. Cuando el análisis de riesgos realizado sobre la máquina y sus condiciones de 
uso implica un riesgo con valoración económica baja. Equivaldría a una intervención 
básica o elemental.  

• Nivel 2. Cuando el análisis de riesgos realizado sobre la máquina y sus condiciones de 
uso implica un riesgo con valoración económica moderada. Equivaldría a una 
intervención intermedia.  

• Nivel 3. Cuando el análisis de riesgos realizado sobre la máquina y sus condiciones de 
uso implica un riesgo con valoración económica alto o muy alto. Equivaldría a una 
intervención sustancial o significativa.  

 

En primera instancia, será la empresa adjudicataria la que valorará el nivel de intervención 

dando Metro su conformidad. En caso de divergencias, se tendrá que ser consensuado el nivel 

por ambas partes. 

 

Consulta 2: 
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En el punto “21. Solvencia técnica y profesional” del PCP, se requiere acreditar la solvencia 

para servicios similares a los que constituyen el objeto de la presente licitación 

“Mantenimiento y reparación de maquinaria” por importe conjunto de 300.000 euros. 

Entendemos que al requerirse la habilitación ENAC o NANDO también serian válidos los 

trabajos de evaluación y certificación de maquinaria, siendo posible acreditar la solvencia 

mediante estos trabajos. ¿pueden confirmarlo? 

 

Respuesta 2: 

En relación con su consulta, les informamos de que son válidos todos los trabajos relacionados 

con el alcance de la licitación: 

• Trabajos de evaluación y certificación de maquinaria 

• Adaptación y puesta en conformidad de la maquinaria. 
 

 

 

 

En Madrid, a 28 de diciembre de 2023. 
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